
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Expediente 005 2020 – 00083 00  

 

Téngase en cuenta para los fines pertinentes el informe respectivo (registro 05). 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA   
JUEZA 

(2) 
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